
Ayudas a agricultores en 

el periodo 2023-2027
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Intervenciones 23-27TOP 14-20

6841.1 Ayudas a inversiones productivas en explotaciones 
agrarias vinculadas a contribuir a la mitigación-adaptación 
al cambio climático y uso eficiente de los recursos 
naturales

6841.2 Ayudas a inversiones en modernización y/o mejora 
de explotaciones agrarias

6844 Ayudas a inversiones no productivas en explotaciones 
en pro de la biodiversidad

6961.1 Establecimiento de jóvenes agricultores 

6961.2 Establecimiento de nuevos agricultores 

4.1.1. Ayudas a inversiones productivas basadas en un plan de mejora

4.1.2. Ayudas a inversiones para la mejora de las condiciones de las 
explotaciones agrarias

4.1.3. Ayudas a inversiones para la mejora de los sistemas de riego en las 
explotaciones

4.1.4. Ayudas a inversiones de jóvenes agricultores

4.4.2. Ayudas a inversiones no productivas vinculadas al cumplimiento de 
objetivos agroambientales y climáticos

6.1.1. Incorporación de jóvenes agricultores
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4.1.4. Ayudas a inversiones de jóvenes agricultores



6841.2 AYUDAS A INVERSIONES EN MODERNIZACIÓN Y/O MEJORA DE EXPLOTACIONES AGRARIAS
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 Operaciones:

 Abrevaderos, comederos, mangas ganaderas y cerramientos de fincas integradas en la explotación

 Construcción, adquisición o mejora de naves agrícolas o ganaderas.

 Maquinaria y equipos, incluidos los programas informáticos.

 Implantación de cultivos no anuales (arranque de cultivos anteriores, plantación, movimiento de 

tierras, etc.).

 Adquisición de tierras con límites.

 Otras inversiones que conlleven a la modernización de la explotación.



6841.2 AYUDAS A INVERSIONES EN MODERNIZACIÓN Y/O MEJORA DE EXPLOTACIONES AGRARIAS
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 Ayuda:

 Inversión máxima subvencionable:

 300.000 €

 SAT, cooperativas: 500.000 €

 Básica: 40 % (60 % para jóvenes agricultores que se hayan instalado durante los cinco años

anteriores)

 Aumento del 20 % hasta un máximo del 60 % (80 % para jóvenes):

 Explotaciones situadas en zonas con determinadas figuras de protección medioambiental

(RN2000, Reservas de la Biosfera, Parque Nacional, Parques Regionales…).

 Explotaciones de agricultura ecológica.



6841.2 AYUDAS A INVERSIONES EN MODERNIZACIÓN Y/O MEJORA DE EXPLOTACIONES AGRARIAS
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Principio Criterio
Puntuación 

máxima

Prácticas agrarias sostenibles.

1
Porcentaje de la explotación en sistema

ecológico
5

2 Calidad diferenciada 5

3 Seguros agrarios combinados 10

Inversiones realizadas por Agricultores Profesionales o

entidades con/sin personalidad jurídica propia en proporción al

número de integrantes que sean Agricultores Profesionales

respecto del total.

4 Porcentaje de agricultores profesionales 12

Titulares de explotaciones calificadas como prioritarias

conforme a la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización de

las explotaciones agrarias.

5
Carácter prioritario de la explotación

beneficiaria
10

Titulares de explotaciones incluidos en un Registro de

explotaciones agrarias de titularidad compartida, conforme al

Real Decreto 297/2009.

6
Titular de la solicitud incluido en registro de

titularidad compartida
2

Inversiones realizadas por jóvenes agricultores. 7
Agricultores jóvenes incorporados en los

últimos años
15

Inversiones realizadas en zonas incluidas en Red Natura 2000 y

espacios protegidos de la Comunidad de Madrid
8

Porcentaje de la explotación (bienes

muebles) o de la parcela (bienes inmuebles)

dentro de RN2000 y espacios protegidos

6

Empleo generado 9 Puestos de trabajo generados 10

Tipología de la inversión 10 Tecnologías 4.0 15

Incremento de la dimensión de la explotación. 11 Porcentaje de incremento de dimensión 10



 Novedades:

 Inversiones colectivas realizadas por agricultores sin asociar: al menos, 5 agricultores

 Inversiones colectivas realizadas por entidades asociativas formadas por agricultores

(cooperativas agrarias, SAT, etc.) para dar servicio exclusivamente a sus socios

 En caso de que el plan empresarial contemple inversiones correspondientes a más de una

intervención, deberá presentarse una solicitud para cada intervención

 Costes de referencia

 Se elimina la solvencia

 Requisitos y criterios de priorización a fecha de fin de plazo de solicitudes, excepto

licencias/permisos que serán un día antes de la reunión del Comité Técnico de Evaluación
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AYUDAS A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS



 Índice de mecanización:

 Tractores (CV/ha):

 Explotaciones ganaderas:

 Tractores ≤100 CV son subvencionables con independencia del tamaño de la 

explotación y la orientación productiva, justificándose 
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AYUDAS A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS

Orientación productiva
Superficie

< 100 ha ≥ 100 ha

Cultivos 

herbáceos

Secano 1,50 CV/ha 150 CV + 1,00 CV/ha por superficie superior a 100 ha 

Regadío 2,25 CV/ha 225 CV + 1,50 CV/ha por superficie superior a 100 ha

Hortícolas en regadío 5,75 CV/ha 575 CV + 5,25 CV/ha por superficie superior a 100 ha

Cultivos leñosos
Secano 4,75 CV/ha 475 CV + 3,25 CV/ha por superficie superior a 100 ha

Regadío 6,00 CV/ha 600 CV + 4,25 CV/ha por superficie superior a 100 ha

Explotaciones Dimensión

< 100 UGM 1,5 CV/UGM

≥ 100 UGM 150 CV + 1,25 CV/UGM por cada UGM superior a 100



 Índice de mecanización:

 Otra maquinaria:
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AYUDAS A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS

Máquina
Superficie 

mínima

Cosechadora de cereales 400 ha

Recolectora de ajos/cebollas 10 ha

Vibrador de olivo/almendro 10 ha



 Plan empresarial:

 Titular de la explotación

 Descripción de la explotación antes de inversiones 

 Descripción de las inversiones a realizar

 Estudio económico (solo 6841.2) con datos específicos de la explotación

 Indicadores de viabilidad:

 Flujos de caja

 VAN

 TIR

 RUT

 Plazo de recuperación
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AYUDAS A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS
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AYUDAS A INVERSIONES EN EXPLOTACIONES AGRARIAS

INGRESOS DE LA EXPLOTACIÓN

Venta de productos

Subvenciones 

Ingresos financieros

Otros ingresos

GASTOS DE EXPLOTACIÓN

GASTOS VARIABLES GASTOS FIJOS

Fertilizantes Mano de obra asalariada

Enmiendas Seguridad social (incluida la del titular)

Herbicidas Seguros

Fitosanitarios Gastos financieros

Semilla Asesoramiento externo (gestoría, asesoría técnica, etc.)

Plantación Arrendamientos

Ganado Amortización 

Piensos y medicamentos Reparación y mantenimiento de edificios, instalaciones y maquinaria

Combustible Canon de agua

Trabajos contratados Impuestos

Suministros (Electricidad, agua, etc.) Otros gastos fijos

Otros gastos variables



6841.1 AYUDAS A INVERSIONES PRODUCTIVAS EN EXPLOTACIONES AGRARIAS VINCULADAS A CONTRIBUIR A LA 

MITIGACIÓN-ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS NATURALES
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 Operaciones:

 Acciones de mitigación o adaptación al cambio climático:

 Conversión a variedades vegetales mejor adaptadas a las nuevas condiciones climáticas.

 Instalación de cultivos en invernadero para reducir el impacto de las variaciones del clima en 

la producción.

 Mejora del regadío en las explotaciones.

 Inversiones para la gestión eficiente de los recursos suelo y aire:

 Sustitución de equipos de trabajo basados en motores de combustión por equipos eléctricos.

 Equipos de mezcla de piensos, que permitan la reducción de las deyecciones ganaderas.

 Inversiones para el fomento de la agricultura de conservación. 



6841.1 AYUDAS A INVERSIONES PRODUCTIVAS EN EXPLOTACIONES AGRARIAS VINCULADAS A CONTRIBUIR A LA 

MITIGACIÓN-ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS NATURALES
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 Mejora de la eficiencia energética y producción de energías verdes:

 Implantación de equipos de producción de energías renovables.

 Mejora de aislamiento térmico en explotaciones agrícolas y ganaderas.

 Actualización de equipos de trabajo en explotaciones para una mayor eficiencia energética.

 Implantación de cultivos para la producción de biocombustibles. 

 Inversiones para la mejora del bienestar animal. 

 Inversiones en medidas de bioseguridad en explotaciones agrarias. 



6841.1 AYUDAS A INVERSIONES PRODUCTIVAS EN EXPLOTACIONES AGRARIAS VINCULADAS A CONTRIBUIR A LA 

MITIGACIÓN-ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS NATURALES
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 Beneficiarios:

 Titulares de explotaciones agrarias de la Comunidad de Madrid 

 Ayuda:

 Inversión máxima subvencionable:

 300.000 €

 SAT, cooperativas: 500.000 €

 Básica: 40 %

 Aumento del 20 % hasta un máximo del 80 %:

 Jóvenes agricultores que se hayan instalado durante los cinco años anteriores.

 Explotaciones situadas en zonas con determinadas figuras de protección medioambiental (RN2000,
Reservas de la Biosfera, Parque Nacional, Parques Regionales…).

 Explotaciones de agricultura ecológica.



6841.1 AYUDAS A INVERSIONES PRODUCTIVAS EN EXPLOTACIONES AGRARIAS VINCULADAS A CONTRIBUIR A LA 

MITIGACIÓN-ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO Y USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS NATURALES
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Principio Criterio
Puntuación 

máxima

Contribución a los objetivos medioambientales y climáticos

del programa

1 Incidencia en el ahorro de agua 30

Máx 

30

2 Uso de energías renovables 30

3 Conversión de maquinaria 20

4 Mejora del aislamiento térmico 20

5 Gestión eficiente de estiércoles y purines 30

Prácticas agrarias sostenibles 6
Porcentaje de la explotación en sistema

ecológico
10

Inversiones realizadas por Agricultores Profesionales o

entidades con/sin personalidad jurídica propia en proporción

al número de integrantes que sean Agricultores Profesionales

respecto del total

7 Porcentaje de agricultores profesionales 8

Titulares de explotaciones calificadas como prioritarias

conforme a la Ley 19/1995, de 4 de julio, de modernización

de las explotaciones agrarias

8
Carácter prioritario de la explotación

beneficiaria
4

Titulares de explotaciones incluidos en un Registro de

explotaciones agrarias de titularidad compartida, conforme

al Real Decreto 297/2009

9
Titular de la solicitud incluido en registro de

titularidad compartida
1

Inversiones realizadas por jóvenes agricultores 10
Agricultores jóvenes incorporados en los

últimos años
5

Inversiones realizadas en zonas incluidas en Red Natura

2000 y espacios naturales protegidos de la Comunidad de

Madrid

11

Porcentaje de la explotación (bienes muebles)

o de la parcela (bienes inmuebles) dentro de

Red Natura 2000 y espacios naturales

protegidos

22

Volumen de inversión auxiliable 12 Importe de la inversión auxiliable 20



6844 AYUDAS A INVERSIONES NO PRODUCTIVAS EN EXPLOTACIONES EN PRO DE LA BIODIVERSIDAD
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 Operaciones:

 Conservación y mejora de la biodiversidad, especialmente en el caso de hábitats y especies protegidos:

 Aislamiento de líneas eléctricas para evitar electrocución de aves.

 Adecuación de pasos para la fauna silvestre y construcción de charcas-bebedero.

 Conservación del paisaje natural y/o etnológico y sus elementos:

 Sustitución de elementos de vallados e infraestructuras ganaderas que alteren la calidad
paisajística.

 Gestión sostenible de los recursos naturales:

 Creación o restauración de terrazas, pendientes, cubiertas vegetales en cultivos leñosos.

 Restauración de pastizales con alto poder de fijación de CO2.

 Acciones que tengan un impacto favorable sobre la mitigación y/o adaptación al cambio climático.

 Inversiones no productivas dirigidas a la protección del ganado y/o cultivos frente a la fauna salvaje:

 Actuaciones para proteger al ganado del ataque de grandes carnívoros.

 Adquisición y/o adiestramiento de perros para cuidado del ganado

 Reconstitución del potencial de producción agrario dañado por desastres naturales y catástrofes e
implantación de medidas preventivas adecuadas.



6844 AYUDAS A INVERSIONES NO PRODUCTIVAS EN EXPLOTACIONES EN PRO DE LA BIODIVERSIDAD
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 Beneficiarios:

 Titulares de explotaciones agrarias

 Entidades de custodia del territorio

 Ayuda:

 100 %

 Máximo: 25.000 €



6844 AYUDAS A INVERSIONES NO PRODUCTIVAS EN EXPLOTACIONES EN PRO DE LA BIODIVERSIDAD
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Principio Criterio
Puntuación 

máxima

Operaciones adheridas a algún sistema de custodia del

territorio avaladas por la red de entidades de custodia del

territorio de Madrid

1

Operaciones adheridas a algún sistema de

custodia avaladas por la red de entidades de

custodia del territorio de Madrid

5

Ubicación en Red Natura 2000 y en espacios naturales

protegidos de la Comunidad de Madrid siempre que la

inversión sea coherente con los valores protegidos en dicha

zona y a los sistemas agrarios de alto valor natural propios

de dicha zona

2

Porcentaje de las inversiones realizadas dentro

de Red Natura 2000 o en espacios naturales

protegidos de la Comunidad de Madrid

20

Tipología de la inversión

3 Mejora de la calidad paisajística 15

4
Protección del ganado y/o cultivos frente a la

fauna salvaje
15

5 Mejora de la biodiversidad 10

6 Gestión sostenible de los recursos naturales 10

Volumen de inversión 7 Importe de la inversión auxiliable 15

Inversiones realizadas por jóvenes agricultores 8
Agricultores jóvenes incorporados en los últimos

años
5

Inversiones realizadas por Agricultores Profesionales o

entidades con/sin personalidad jurídica propia en

proporción al número de integrantes que sean Agricultores

Profesionales respecto del total

9 Porcentaje de agricultores profesionales 5


